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GLORIA ESTELLA CRUZ ALEGRIA 

 Universidad  Cooperativa  de  Colombia 

Popayán, Octubre de 2021    
 

 
 
Señora  

JUEZ CUARTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
POPAYAN     

E. S. D. 
 
 

 
REF.:       RECURSO DE REPOSICION EN 

CONTRA DEL AUTO QUE DECRETO EL DESISTIMIENTO TACITO     
No. Radicación del Proceso:  19001814900420190076200 
Naturaleza del Proceso: EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE GLORIA ESTELLA CRUZ ALEGRÍA      
DEMANDADOS    LEIDY ALEXANDRA PARDO RIVERA  

 
 

 

 
GLORIA ESTELLA CRUZ ALEGRIA, Abogada con Tarjeta Profesional No. 

148457 del C. S. de la J, mayor y vecina de Popayán, identificada como 

aparece al pie de mi correspondiente firma, obrando en mi propio nombre, 

dentro del proceso de la referencia,  de manera respetuosa me permito 

presentar, recurso de REPOSICION en contra del auto que declaro el 

DESISTIMIENTO TACITO, en los siguientes términos: 

 

El auto objeto de alzada indica que mediante auto del 21 de octubre de 2020, 

se requirió a la  parte demandante  para que realizará los tramites de 

notificación para la indebida integración del contradictorio, concediendo un 

término de 30 días, sin que la parte demandante hubiera cumplido con la carga 

señalada en tal providencia.   

 

SUSTENTACION DEL RECURSO 

 

Con la entrada en vigencia del Decreto 806 de 2020, se dispuso que las 

notificaciones por estado se fijarán virtualmente, con inserción de la 

providencia, y no será necesario imprimirlos, ni firmarlos por el secretario, ni 

dejar constancia con firma al pie de la providencia respectiva, sin embargo 

revisada la publicación a la que hace referencia el auto objeto de alzada y que 

causa extrañeza a la suscrita, pues dentro de la inserción de las providencias 

del 21 de octubre de 2020;  la misma no fue cargada en  la página web oficial 
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de la Rama Judicial, por lo que no se le puede trasmitir a la parte una 

responsabilidad de la que no era conocedora.  

 

Por lo tanto al desconocer el requerimiento del despacho no puede aplicarse la 

figura del desistimiento tácito por incumplimiento de la carga procesal 

impuesta, más aun cuando por un similar requerimiento se solicitó al Despacho 

el emplazamiento de la demandada al no lograrse con éxito la entrega de la 

Notificación Personal.   

 

Es menester que el Juzgado de a conocer la providencia y las providencias que 

se publiquen en el estado electrónico, pues de lo contrario se estaría 

vulnerando como en el presente caso el principio de publicidad, toda vez que 

por su conducto el legislador ha establecido las precisas formas y mecanismos 

que rigen la manera en que se ponen al corriente sobre los pronunciamientos 

de la judicatura a los sujetos procesales, por ello la publicidad de las 

actuaciones judiciales es una posición tutelada al amparo del debido proceso y 

las garantías judiciales. Por regla general, toda actuación de la administración 

de justicia debe efectuarse en condiciones tales que pueda ser conocida por la 

comunidad y por los sujetos procesales en la causa concreta. 

 

Al respecto la Honorable CORTE SUPREMA DE JUSTICIA.  SALA DE CASACIÓN 

CIVIL. Sentencia de 20 de mayo de 2020. Rad. nº 52001-22-13-000-2020-

00023-01. M.P. Octavio Augusto Tejeiro Duque, dijo:  

 

 

Expresado en otros términos, la inclusión de la decisión medular de la 

«providencia» a notificar en los estados virtuales garantiza la publicidad 

natural que apareja dicho acto de comunicación, toda vez que la simple 

mención electrónica de la existencia de un «proveído» sin especificar su 

sentido basilar se aleja de la teleología del artículo 289 del Código General 

del Proceso, al pregonar que «las providencias judiciales se harán saber a 

las partes y demás interesados por medio de notificaciones» (resalto propio). 

En ese sentido, la jurisprudencia constitucional ha sido enfática al sostener 

que «la notificación constituye uno de los actos de comunicación procesal de 

mayor efectividad, en cuanto garantiza el conocimiento real de las decisiones 

judiciales con el fin de dar aplicación concreta al debido proceso» (destacado 

propio. Sentencia T-025-18). De donde fluye que el núcleo esencial de las 
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«notificaciones» en general gira alrededor del conocimiento que puedan 

adquirir los justiciables respecto del pronunciamiento que se les informa, con 

sujeción a las formalidades prescritas por el legislador, en aras de consolidar 

el «principio» de publicidad de las «actuaciones judiciales». 

 

 

Sobre ese axioma se tiene decantado que alberga un «carácter 

indispensable para la realización del debido proceso, en tanto implica: (i) la 

exigencia de proferir decisiones debidamente motivadas en los aspectos de 

hecho y de derecho; y (ii) el deber de ponerlas en conocimiento de los 

sujetos procesales con interés jurídico en el actuar, a través de los 

mecanismos de comunicación instituidos en la ley, con el fin de que puedan 

ejercer sus derechos a la defensa y contradicción» (C.C. T286 de 2018), 

porque la «publicidad de las decisiones judiciales» juega un papel 

preponderante en la democracia del Estado en tanto contribuye a la 

legitimidad de la administración de justicia y permite que los ciudadanos 

ejerzan varias prerrogativas que componen el «debido proceso», como el 

derecho a ser oído en juicio que presupone necesariamente haberse 

enterado de su existencia y de su posterior impulso. En ese orden, 

tratándose de «estados electrónicos» es apropiado que la «publicación» 

contenga, además de las exigencias contempladas en el artículo 295 ídem, 

la «información» trascendente de lo resuelto por el funcionario, para asegurar 

que el litigante no solo conozca el hecho de haberse emitido la providencia, 

sino su verdadero alcance. 

 

(…) 

 

Si de un lado la «virtualidad» envuelve la «accesibilidad» y, de otro, la 

«notificación» presupone el «conocimiento real de lo esencial de la 

providencia», es claro el nexo que debe existir entre el texto mismo de la 

decisión y su divulgación virtual, para que las partes a través del «estado 

electrónico» puedan estar al tanto del impulso que tuvo la controversia, 

aunque estén distantes del despacho, dado que el postulado constitucional 

de buena fe y junto a él la confianza legítima que se han acuñado para 

propiciar la credibilidad en las actuaciones de los particulares y entidades 

públicas (art. 83 C. P.), constituyen base importante para edificar la 
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seguridad jurídica adquirida por los asociados frente a la información 

conocida a través de los medios de notificación, que en el caso de los 

«estados electrónicos» garantiza la publicidad y transparencia de la 

determinación comunicada por ese canal. 

 

El Código General del Proceso establece como nulidad procesal la indebida 

notificación del auto admisorio, al tiempo que prevé que la falta de notificación 

de cualquier otra providencia judicial constituye una irregularidad, la cual debe 

ser saneada practicando la notificación omitida, como en el presente caso 

cuando no se insertó en el estado electrónico el requerimiento el cual hoy se 

sanciona con la aplicación de la figura del desistimiento tácito.  

 

Es menester entonces; que el Despacho judicial antes  de realizar tales 

pronunciamiento verifique que las providencias han sido insertadas 

correctamente,  dado que en el caso en concreto la providencia aludida no fue 

dada a conocer a las partes; situación que se puede comprobar con solo abrir 

el link de autos para esa fecha, en donde brilla por su ausencia la providencia 

en donde se imponía la carga procesal a la parte demandante de notificar 

dentro del término de los 30 días. Termino del cual no se ha hecho uso debido 

al error involuntario de no publicar la providencia en debida forma.  

 

Por lo expuesto, presento la siguiente: 

 

PETICION  

 

Se sirva REPONER PARA REVOCAR el auto  por medio del cual se dispuso 

DECRETAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO POR  DESISTIMIENTO TÁCITO, 

calendado el día 15 de octubre de 2021 y notificado en estado electrónico el 

día 19 de los corrientes.   

 

Se proceda a notificar la decisión adoptada por el Juzgado mediante auto 

2150,  para evitar violación al debido proceso. 

 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Invoco como fundamentos de Derecho lo preceptuado en el Artículo 29 

constitucional, artículos 317, 318 del Código General Del Proceso.  
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ANEXOS 

 

1. Pantallazo de la publicación del estado electrónico de los autos del 21 de 

octubre de 2020. 

 

2. Providencias del 20 de octubre de 2020 que fueron insertadas en  la 

página web oficial de la Rama Judicial del Juzgado de Conocimiento.  

 

 

 

De la Señora Juez, 
 

 
 

GLORIA ESTELLA CRUZ ALEGRIA 
C. C. Nº  25.480.346 de La Sierra  
T. P. No. 148457 del C. S. de la J. 
 

































































































  

  

  

Fecha de Consulta : Martes, 19 de Octubre de 2021 - 04:25:32 P.M.

Número de Proceso Consultado: 19001418900420190076200

Ciudad: POPAYAN

Corporacion/Especialidad: JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE POPAYAN

Datos del Proceso
Información de Radicación del Proceso

Despacho Ponente
004 Juzgado Pequeñas Causas - Promiscuo Juez Peq Causas Competencia Multiple 004

Clasificación del Proceso
Tipo Clase Recurso Ubicación del Expediente

De Ejecución Ejecutivo Singular Sin Tipo de Recurso Secretaria - Términos

Sujetos Procesales
Demandante(s) Demandado(s)

- GLORIA STELLA - CRUZ ALEGRIA - LEIDY ALEXANDRA PARDO RIVERA

Contenido de Radicación
Contenido

Actuaciones del Proceso
Fecha de
Actuación Actuación Anotación Fecha Inicia

Término
Fecha Finaliza

Término
Fecha de
Registro

15 Oct 2021 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 15/10/2021 A LAS 11:16:59. 19 Oct 2021 19 Oct 2021 15 Oct 2021

15 Oct 2021
AUTO TERMINA
PROCESO POR
DESISTIMIENTO

AUTO TERMINA PROCESO POR DESISTIMIENTO TACITO 15 Oct 2021

01 Oct 2020 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 01/10/2020 A LAS 17:51:11. 02 Oct 2020 02 Oct 2020 01 Oct 2020

01 Oct 2020 AUTO NIEGA
EMPLAZAMIENTO 01 Oct 2020

18 Sep 2020 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 18/09/2020 A LAS 08:33:35. 21 Sep 2020 21 Sep 2020 18 Sep 2020

18 Sep 2020 AUTO REQUIERE
PARTE PARA NOTIFICAR SO PENA DESISTIMIENTO 18 Sep 2020

27 Jan 2020 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 27/01/2020 A LAS 16:12:01. 28 Jan 2020 28 Jan 2020 27 Jan 2020

27 Jan 2020 AUTO PONE EN
CONOCIMIENTO 27 Jan 2020

20 Jan 2020 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 20/01/2020 A LAS 08:16:34. 21 Jan 2020 21 Jan 2020 20 Jan 2020

20 Jan 2020 AUTO DE TRÁMITE SE TOMA NOTA DE LA NUEVA DIRECCION Y SE TIENE PARA NOTIFICAR AL DEMANDADO 20 Jan 2020

23 Sep 2019 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 23/09/2019 A LAS 14:58:00. 24 Sep 2019 24 Sep 2019 23 Sep 2019

23 Sep 2019 AUTO DECRETA
MEDIDA CAUTELAR 23 Sep 2019

23 Sep 2019 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 23/09/2019 A LAS 14:57:49. 24 Sep 2019 24 Sep 2019 23 Sep 2019

23 Sep 2019
AUTO LIBRA

MANDAMIENTO
EJECUTIVO

23 Sep 2019

13 Sep 2019 RADICACIÓN DE
PROCESO ACTUACIÓN DE RADICACIÓN DE PROCESO REALIZADA EL 13/09/2019 A LAS 14:43:14 13 Sep 2019 13 Sep 2019 13 Sep 2019


